
 

 
República de Colombia 

 
 
 
 

Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Segundo Civil Municipal de Tuluá 

 

Expediente 76-834-40-03-002-2010-00203-00  
PROCESO EJECUTIVO  

BANCO PUPULAR S.A. –VS- ILDEFONSO COBO VIVEROS 
 

A despacho del señor juez, el presente proceso ejecutivo.  Sírvase proveer.  
Octubre 08 de 2021 
 
 
 
ROMAN CORREA BARBOSA                     
SECRETARIO 
 
 

INTERLOCUTORIO No. 0787  
RAD: 2010-00203-00 (Con Sentencia) 

Tuluá Valle, octubre ocho (08) de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Dentro del proceso ejecutivo adelantado por el Banco  Popular  S.A., contra  el 
señor ILDELFONSO COBO VIVEROS, la apoderada judicial de la parte 
demandante, solicita la entrega de los depósitos judiciales que existen a la fecha. 
 
Consultada la página del Banco Agrario, se observa que, con los títulos judiciales 
existentes, el demandado cancela la totalidad del crédito y costas del proceso, 
razón por la cual se procederá a dar aplicación al art. 461 del C.G.P.   
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Tuluá,  
 
 
      R E S U E L V E 
 
1º.  DECLARAR la terminación del presente proceso Ejecutivo, propuesto por BANCO 
POPULAR S.A mediante apoderada judicial contra ILDEFONSO COBO VIVEROS, 
por pago total de la obligación (Art. 461 del C. G. P). 
 
2º. ORDENAR el levantamiento del embargo y retención preventivo de la quinta parte 
del excedente del salario mínimo legal vigente que devenga el demandado 
ILDEFONSO COBO VIVEROS titular de la C.C. No. 16.349.745 como empleado de la 
Unidad Central del Valle del Cauca. COMUNIQUESE del levantamiento de la medida 
al pagador de dicha institución, para que proceda a cancelar el oficio No. 2832 del 06 
de diciembre de 2011. 
 
3º. ORDENESE la entrega de los siguientes depósitos judiciales a favor de la parte 
demandante, que ascienden a la suma de $1.185.885,34 suma adeudada por el 
demandado a la última liquidación del crédito que reposa en el proceso, a saber:  
 

No. De Titulo Fecha de Constitución Valor 

469550000434788 10/07/2020 $238.176 

469550000437233 08/09/2020 $230.603 

469550000438417 07/10/2020 $268.465 

469550000439910 09/11/2020 $260.893 
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Expediente 76-834-40-03-002-2010-00203-00  
PROCESO EJECUTIVO  

BANCO PUPULAR S.A. –VS- ILDEFONSO COBO VIVEROS 
 

4º. ORDENAR el fraccionamiento del título judicial No. 469550000441453 del 
10/12/2020 por valor de $238.176, de la siguiente manera: Para la demandante 
$187.748,34 y para el demandado $50.427,66.  
 
5º. ORDENAR la entrega de los depósitos judiciales posteriores a favor del  
demandado.  
 
6º. Por no existir mérito para continuarlo, se ordena el archivo del presente proceso, 
previa anotación y cancelación en el libro radicador respectivo. 
 
 
                                         NOTIFIQUESE y CUMPLASE 
 
 
 

    

Firmado Por:

 

 

Jorge Jesus Correa Alvarez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Tulua - Valle Del Cauca
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Expediente 76-834-40-03-002-2019-00042-00  
PROCESO EJECUTIVO  

JOSE HOOVER GARCIA –VS- HAROLD JAMINSON MORA MARTINEZ 
 

A despacho del señor juez, el presente proceso ejecutivo.  Sírvase proveer.  
Octubre 08 de 2021 
 
 
 
ROMAN CORREA BARBOSA                     
SECRETARIO 
 
 

INTERLOCUTORIO No. 0787 
RAD: 2019-00042-00 (Con Sentencia) 

Tuluá Valle, octubre ocho (08) de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Dentro del presente proceso ejecutivo que adelanta el señor JOSE HOOVER 
GARCIA  GONZALEZ, contra el señor HAROLD JAMINSON MORA MARTINEZ, 
escrito que antecede, el demandante solicita la entrega de los depósitos judiciales 
que existen a la fecha a favor del presente proceso. 
 
Consultada la página del Banco Agrario, se observa que, con los títulos judiciales 
existentes, el demandado cancela la totalidad del crédito y costas del proceso, 
razón por la cual se procederá a dar aplicación al art. 461 del C.G.P.   
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Tuluá,  
 
 
      R E S U E L V E 
 
1º.  DECLARAR la terminación del presente proceso Ejecutivo, propuesto por JOSE 
HOOVER GARCIA GONZALEZ contra HAROLD JAMINSON MORA MARTINEZ, por 
pago total de la obligación (Art. 461 del C. G. P). 
 
2º. ORDENAR el levantamiento del embargo y retención preventivo de la quinta parte 
del excedente del salario mínimo legal vigente que devenga el demandado HAROLD 
JAMINSON MORA MARTINEZ titular de la C.C. No. 14.798.683 como agente de la 
Policía Nacional. COMUNIQUESE del levantamiento de la medida al pagador de la 
POLICIA NACIONAL, para que proceda a cancelar el oficio No. 228 del 07 de febrero 
de 2019. 
 
3º. ORDENESE a favor de la parte demandante, la suma de $2.762.310.4 adeudada 
por el demandado, la cual corresponde a los depositos judiciales que se describen a 
continuación: 
 

No. De Titulo Fecha de Constitución Valor 

469550000443077 28/01/2021 $376.665,31 

469550000444620 26/02/2021 $376.665,31 

469550000445871 26/03/2021 $376.665,31 

469550000447481 30/04/2021 $366.210,37 

469550000448729 31/05/2021 $376.665,31 

469550000449894 28/06/2021 $376.665,31 
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469550000451417 29/07/2021 $376.665,31 

 
4º. ORDENAR el fraccionamiento del título judicial No. 469550000452776 del 
27/08/2021 por valor de $376.665,31, de la siguiente manera: Para la demandante 
$136.108,17 y para el demandado $240.557,14.  
 
5º. ORDENAR la entrega de los depósitos judiciales posteriores al demandado.  
 
6º. Por no existir mérito para continuarlo, se ordena el archivo del presente proceso, 
previa anotación y cancelación en el libro radicador respectivo. 
 
 
                                         NOTIFIQUESE y CUMPLASE    
 
 
  

Firmado Por:

 

 

Jorge Jesus Correa Alvarez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Tulua - Valle Del Cauca
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secretaria. - 
Tuluá, octubre 08 de 2021. 
A despacho del señor Juez el presente proceso de JHON MARIO ORTIZ PRADA contra 
LEONARDO HERRERA BARRETO, y oficio procedente de la Dirección de Talento 
Humano de la Policía Nacional.   
Sírvase proveer. - 
Secretario,   
  
ROMAN CORREA BARBOSA 
 

República de Colombia 
Juzgado Segundo Civil Municipal Tuluá Valle 

 
 
 
AUTO DE SUSTANCIACION No 0775 
Radicación 2019-00496-00 
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Tuluá Valle, octubre ocho (08) de dos mil veintiuno (2021).- 
 
 
Para que la parte demandante se entere, se deja en conocimiento el oficio No ANOPA-
GRUEM-29.25 de fecha 28 de septiembre de 2021, procedente de la Dirección de Talento 
Humano de la Policía Nacional. 
 
Así mismo y conforme a la solicitud anexa, se le indica a la togada que no se ha cumplido 
en forma legal con la notificación del demandado. 

 
N O T I F I Q U E S E  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
R.C.B 
 
 

Firmado Por:

 

 

Jorge Jesus Correa Alvarez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Tulua - Valle Del Cauca
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POLICÍA NACIONAL
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GRUPO EMBARGOS DITAH
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ANOPA-GRUEM - 29.25

Bogotá, D.C., 28 de septiembre de 2021

Señor (a)
JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE TULUÁ
Palacio de Justicia “Lisandro Martínez Zúñiga”
j02cmtulua@cendoj.ramajudicial.gov.co
Tuluá – Valle del Cauca.

Asunto: respuesta oficio No. 0340 del 18 de agosto del 2021.

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR RAD 768344003-002-2019-00496-00
DEMANDANTE: JHON MARIO ORTÍZ PRADA C.C.
DEMANDADO: LEONARDO HERRERA BARRETO C.C. 94.041.913

En atención al oficio del asunto, remitido mediante correo electrónico y radicado ante la Dirección General de la
Policía Nacional bajo el Sistema Documentos Policiales GEPOL con el No. GE-2021-049552-DIPON del
02/09/2021, el cual fue remitido a esta dependencia por competencia, donde ordenó “…REQUERIRLO para
que informe el estado actual de los embargos decretados en contra del demandado y su prelación frente a la
presente damanda…”, al respecto me permito informar a su señoría lo siguiente:

Verificado el Sistema de Información de Liquidación Salarial (LSI) del Personal activo de la Policía Nacional, se
estableció que, aún se encuentra como REMANENTE (en espera por capacidad embargable) la medida
cautelar decretada bajo proceso judicial de la referencia No. 2019-00496-00 y oficio número 2113 del
06/12/2019, por el Juzgado 002 Civil Municipal de Tuluá, al cual representa, medida indefinida sobre la quinta
parte del excedente del salario mínimo mensual legal vigente de lo devengado por el señor LEONARDO
HERRERA BARRETO, identificado con C.C. No. 94.041.913; acción que fue informada en su momento al
Juzgado antes en mención mediante oficio No. oficio No. S-2020-004890-ANOPA-GRUEM del 24/01/2020.
Toda vez que el demandado registraba vigente otras medidas cautelares que le antecedían a la medida de la
referencia, el cual a la fecha continúa vigente, así:

Embargo Ejecutivo, a favor de la señora VANESSA GRAJALES MEJIA, ordenado por el Juzgado 07 Civil
Municipal de Tuluá – Valle del Cauca, mediante oficio No 1185 del 12/05/2016 y proceso No. 2016-00346-00,
medida indefinida sobre la quinta parte del excedente del salario mínimo legal mensual vigente, de lo
devengado, medida que rige desde la nómina del mes de agosto del 2016.

Por otra parte, me permito enunciar la(s) orden(es) de embargo(s) que se encuentra(n) registrada(s) en el
sistema como remanente(s) (en espera) que le anteceden al proceso de su interés así:

Embargo Ejecutivo, a favor del señor YHON JAIRO GALLEGO BARRETO, ordenado por el Juzgado 01 Civil
Municipal de Armenia - Quindío, mediante oficio No 228 del 27/01/2017 y proceso No. 2017-00001-00,
medida indefinida sobre la quinta parte del excedente del salario mínimo legal mensual vigente de lo
devengado.

Embargo Ejecutivo, a favor del señor RUBEN DARIO ARBELAEZ SEGURA, ordenado por el Juzgado 01
Promiscuo Municipal de Montenegro - Quindío, mediante oficio No 1118 del 12/05/2016 y proceso No. 2017-

GS-2021-046281-DITAH
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00086-00,medida indefinida sobre la quinta parte del excedente del salario mínimo legal mensual vigente de lo
devengado.
Embargo Ejecutivo, a favor del señor JOSE DANILO CORTES MONSALVE, ordenado por el Juzgado 03 Civil
Municipal de Tuluá – Valle del Cauca, mediante oficio No 1581 del 02/07/2019 y proceso No. 2019-00254-00,
medida indefinida sobre la quinta parte del excedente del salario mínimo legal mensual vigente de lo
devengado.

Por lo anterior, se actua de conformidad con lo preceptuado en el Código sustantivo del trabajo, en sus artículos
155 y 156 que disponen:

ARTÍCULO 155 CST. EMBARGO PARCIAL DEL EXCEDENTE. El excedente del salario mínimo mensual sólo
es embargable en una quinta parte.

“Artículo 156”. CST. EXCEPCION A FAVOR DE COOPERATIVAS Y PENSIONES ALIMENTICIAS. Todo
salario puede ser embargado hasta en un 50% en favor de cooperativas legalmente autorizadas, o para cubrir
pensiones alimenticias que se deban de conformidad con los artículos 411 y concordantes del Código Civil.

Finalmente y de acuerdo a lo solicitado, me permito indicar a su señoría que, una vez el funcionario cuente con
capacidad salarial embargable, se dará inicio a la medida cautelar de su interés.

De no estar acorde, al presente procedimiento, les solicito de manera respetuosa informar a esta dependencia
las modificaciones respectivas o realizar las claridades pertinentes para el caso.

Atentamente,

Firma:
@PkiFirma

Anexo: no
@PkiFirma

Carrera 59 26 - 21
Teléfono: 5159000

www.policia.gov.co

INFORMACIÓN PÚBLICA

GS-2021-046281-DITAH

Firmado digitalmente por:
Nombre: Omar Medina Franco
Grado: Capitan
Cargo: Jefe Grupo Embargos
Cédula: 80152565
Dependencia: Grupo Embargos
Unidad: Direccion De Talento Humano
Correo: omar.medina2565@correo.policia.gov.co
4/10/2021 11:36:06 a. m.



Informe secretarial. 
Tuluá, octubre 08 de 2021. 
A Despacho el presente proceso ejecutivo Hipotecario de EYDER JULIAN BEDOYA 
PULIDO contra MARIA JOSE ICO QUINTERO, para que se sirva proveer sobre memorial 
allegado por el apoderado de la parte demandada. Provea usted sobre lo pertinente.- 
Secretario,  
 
 

ROMAN CORREA BARBOSA 
 
 

República de Colombia 
Juzgado Segundo Civil Municipal Tuluá Valle 

 
AUTO DE SUSTANCIACION No 0774 
Radicación 2020-00252-00 
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Tuluá Valle, octubre ocho (08) de dos mil veintiuno (2021).- 
 
 
En memorial que antecede, presentado por el apoderado de la parte demandada, 
solicitando el envió de la última actuación judicial y la fijación de fecha para audiencia; se 
hace necesario indicarle al togado, que deberá atemperarse a lo resuelto mediante auto 
interlocutorio No 0539 del 16 de julio de 2021, debidamente notificado, que dio por 
terminado el proceso, por pago total de la obligación. 
 
 

 
N O T I F I Q U E S E  
 
 
 
 
 
 
 
R.C.B 

  

 

Firmado Por:

 

 

Jorge Jesus Correa Alvarez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Tulua - Valle Del Cauca

 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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República de Colombia 
 
 
 
 
 

Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Segundo Civil Municipal – Tuluá Valle 

Ref.: Ejecutivo 
BANCO DE BOGOTA Vs. BRAYAN ANDRES ATEHORTUA MEJIA 

R.U.N. 768344003002-2021-00229-00 

 

1 

 

SECRETARIA A despacho del señor Juez, el presente asunto para los fines pertinentes, 
sírvase proveer.  
Octubre 08 de 2021. 
 

 

ROMAN CORREA BARBOSA 
            SECRETARIO 
 

INTERLOCUTORIO No. 0782 
Octubre ocho (08) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Examinada la solicitud de la entidad demandante relativa a ordenar seguir adelante la 
ejecución teniendo en cuenta las notificaciones personales realizadas mediante envió 
físico y electrónico a la parte ejecutada, advierte este despacho que no es posible 
acceder a tal petición, toda vez que: 
 

1. Si bien la notificación enviada a la dirección Calle 26C No. 10-40 presenta como 
resultado de envió “EFECTIVO (SI HABITA O TRABAJA)”, la parte ejecutante aún 
no ha enviado la notificación por aviso, disposición expresa de los artículos 291 
y 292 del Código General del Proceso.  
 

2. Si la parte activa pretende realizar la notificación por medios electrónicos 
conforme al Decreto 806 del 2020, esta debe cumplir lo preceptuado en el 
artículo 8 de le referida norma, el cual dispone “El interesado afirmará bajo la 
gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la 
dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 
persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 
evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 
persona por notificar” (subrayado fuera de texto). Dicho lo anterior, advierte 
esta judicatura que si bien la entidad Banco de Bogotá manifiesta que el correo 
agentemejia0230214@gmail.com fue suministrado por el demandado al 
momento de diligenciar la solicitud del crédito (acápite de notificaciones) lo 
cierto es que no allega prueba sumaria de ello pues no anexó el mencionado 
documento al plenario.  
 

Corolario a lo expuesto, no es posible ordenar seguir adelante la ejecución habida 
consideración de que no se han cumplido con los ritos procesales exigidos por la norma 
para ello, aunado a que las notificaciones enviadas no son complementarias la una de 
la otra (personal en físico y personal por correo electrónica). Con esta decisión lo que 
busca el Despacho es evitar futuras nulidades por indebida notificación de la parte.   

 
Por otra parte, y como quiera que se allega allega el titulo valor base de la obligación 
en original conforme al requerimiento realizado en el mandamiento de pago, en la 
presente demanda ejecutiva propuesta por el BANCO DE BOGOTA contra BRAYAN 
ANDRES ATEHORTUA, habrá de ordenarse glosar a los autos el titulo ejecutivo en 
comento, para ser tenido en cuenta en su oportunidad procesal.  
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Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Segundo Civil Municipal – Tuluá Valle 

Ref.: Ejecutivo 
BANCO DE BOGOTA Vs. BRAYAN ANDRES ATEHORTUA MEJIA 

R.U.N. 768344003002-2021-00229-00 

 

2 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado Segundo Civil Municipal; 
 

RESUELVE: 

 

1º. NEGAR: la solicitud de ordenar seguir adelante la ejecución, por lo expuesto en la 
parte motiva de este proveído. 
 
2º. Glosar al presente expediente, el titulo valor pagaré No.454767020 junto con su 
Carta de Instrucciones y autorización de descuento – libranza, todos en original, 
allegados por la entidad demandante. 
 
Eg 

 

NOTIFIQUESE 

 

Firmado Por:

 

 

Jorge Jesus Correa Alvarez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Tulua - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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República de Colombia 
 
 
 
 
 

Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Segundo Civil Municipal – Tuluá Valle 

 
Ref.: Ejecutivo 

CARMEN MARGOTH GALVEZ SANCEHZ Vs. LUZ DARY HERRERA 
R.U.N. 768344003002-2021-00287-00 

 

SECRETARIA A despacho de la señora Juez, el presente asunto para los fines 

pertinentes, sírvase proveer.  

Octubre 08 de 2021. 

 

 

ROMAN CORREA BARBOSA 

           SECRETARIO 

 

INTERLOCUTORIO No. 0786 

Octubre ocho (08) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Carmen Margoth Gálvez Sánchez a través de apoderado judicial, instaura demanda 
ejecutiva con medidas previas en contra de Luz Dary Herrera, para obtener el pago 
de una suma de dinero con los intereses y costas del proceso. 

 

Efectuado un examen preliminar a los anexos que la acompañan, encuentra este 
Despacho que el título valor base de la ejecución (letra de cambio) carece de la firma 
del girador o creador del mismo, siendo este un requisito para que pueda adquirir la 
calidad de título valor conforme lo prevé el art 621 numeral 2 del Código de Comercio. 

 

Puesto así las cosas no emerge con claridad meridiana los requisitos formales del título 
ejecutivo al no ser una obligación clara y expresa, en virtud a lo anterior el Juzgado se 
abstendrá de librar mandamiento de pago conforme el art. 422 del C.G.P. 

 

Así las cosas, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Tuluá Valle, 
 

RESUELVE: 

 
1º. ABSTENERSE de librar mandamiento de pago a favor de Carmen Margoth Gálvez 
Sánchez, tal como se indicó en la parte motiva del cuerpo de este proveído. En 
consecuencia, se rechaza de plano la demanda. 

  
2º. ABSTENERSE de ordenar la devolución de los anexos a la parte interesada por 
tratarse de documentación presentada de manera digital conforme a lo dispuesto por 
el Decreto Legislativo No.806 de 2020. 
 

3º. RECONOCER personería para actuar en calidad de apoderado judicial al Dr. Moisés 
Agudelo Ayala, titular de la Cédula de Ciudadanía No. 16.361.528 de Tuluá y con T.P. 
No. 68.337 del C.S.J, a fin de que obre dentro estas diligencias. 

 
Eg 

NOTIFIQUESE 
 

Firmado Por:

 



 

Jorge Jesus Correa Alvarez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Tulua - Valle Del Cauca
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República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 

Juzgado Segundo Civil Municipal – Tuluá Valle 
Ref.: Diligencia de Secuestro 

BANCO DE OCCIDENTE Vs. MIGO GLOBAL EXPORTATION SAS 
R.U.N. 768344003002-2021-00301-00 

 

 

SECRETARIA A despacho del señor Juez, el presente asunto para los fines pertinentes, 
sírvase proveer. 
Octubre 08 de 2021. 

 

ROMAN CORREA BARBOSA 
SECRETARIO 

INTERLOCUTORIO No. 783 
Octubre ocho (08) de dos mil veintiuno (2021) 

El Juzgado Tercero Civil del Circuito de la localidad comisiona a efectos de realizar 
la práctica de la diligencia de secuestro del establecimiento de comercio con 
matrícula mercantil No. 75564, de propiedad de la entidad demandada. 

 
Así las cosas, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Tuluá Valle, 

 
RESUELVE: 

1°. COMISIONAR a la Inspección Única de Policía Municipal de la ciudad para la 
práctica de la diligencia de secuestro del establecimiento de comercio denominado 
MIGO GLOBAL EXPORTATION S.A.S identificado con matrícula mercantil No. 75564 de 
la Cámara de Comercio de esta ciudad, de propiedad de la entidad demandada MIGO 
GLOBAL EXPORTATION SAS, ubicado en la Carrera 34 No. 19-42, de Tuluá valle. 

 
2°. LIBRESE Despacho Comisorio a la Inspección Única de Policía Municipal de Tuluá 
Valle, para llevar a cabo la práctica de la diligencia de secuestro del establecimiento 
de comercio antes mencionado, indicándosele al comisionado que se le otorga las 
mismas facultades del comitente de conformidad con lo previsto en el Art. 40 del 
C.G.P. 

 

3°. Designar como secuestre al señor: FLORIAN RADA, quien hace parte de la lista de 
auxiliares y colaboradores de la justicia. Líbrese despacho comisorio con los insertos 
del caso. 

 
Eg 

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

Firmado Por: 

 
 

 
Jorge Jesus Correa Alvarez 

Juez 



Juzgado Municipal 

Civil 002 

Tulua - Valle Del Cauca 

 
 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
 

Código de verificación: 00c2aed34420516550fa610c4b4301cd5a6cac6e5d01c97da883d982326d7297 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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